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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 00747 – 00

Téngase en cuenta que la curadora ad litem de los demandados determinados
designada por  auto del  06/08/2021  (p.  242  pdf  01) se  notificó  personalmente  el
22/10/2021 (pdf 03)  del auto admisorio fechado al 26/07/2017 (p.  88 pdf  01), quien
oportunamente contestó la demanda sin formular excepciones de mérito (pdf 04),
quedando debidamente integrado el contradictorio en esta causa judicial, sin
observarse medios exceptivos de defensa. 

Póngase en conocimiento de las partes la respuesta allegada por la Unidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
(pdf  06),  según la cual el  predio objeto de estas diligencias no aparece en sus
bases de datos.

Infórmese la existencia de este proceso a la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. para
que en el término de quince (15) días siguientes al recibo de la comunicación
haga las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones,
toda vez que la Agencia Nacional de Tierras en su respuesta precisó que el
predio es urbano y es aquella entidad la responsable frente a ello  (p.  218  pdf  01).
Ofíciese.

Requiérase por segunda vez a la Superintendencia de Notariado y Registro para
que  en  el  término  de  diez  (10)  días  siguientes  al  recibo  de  la  respectiva
comunicación  se  pronuncie  acerca  de  este  trámite  en  el  marco  de  sus
funciones, toda vez que a pesar de informarle la existencia de esta causa por
oficio  número  1864  del  09/08/2017  (p.  99;  170;  230  pdf  01) no  ha  emitido
pronunciamiento alguno. Ofíciese.

Una vez se tenga la respuesta de las comentadas entidades se estudiará la
procedencia de convocar a audiencia inicial.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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